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PROCESO VERBAL DE RESPONASBILIDAD CIVIL 

MÉDICA 
DEMANDANTE MARIA LUISA HURTATIS ABELLA Y OTROS 
DEMANDADO EPS CAFESALUD S.A. Y OTRAS 
RADICACION 2019-00212-00 FOLIO 0283 TOMO XXVII 
PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO   

 
Con el fin de continuar con el trámite procesal, se procede a resolver lo que 

en derecho corresponda con respecto a las solicitudes presentadas dentro del 
presente proceso, previas las siguientes acotaciones: 
 

En lo atinente a la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de 
la entidad IPS CLINICA SANTA ISABEL LTDA, habrá de accederse a la misma, 
por cuanto se cumplen los requisitos legales exigidos para ello.  
 
 La abogada LIZ MAR TRUJILLO POLANIA, quien dice actuar en 
representación de la demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
solicita copia del expediente digital, colocando a disposición el respectivo correo 
electrónico para dicho fin y autorizando para que a través de ese medio 
electrónico se realicen las notificaciones correspondientes, petición que fue 
atendida positivamente dentro de la oportunidad legal. 
 
 Sería del caso entrar a reconocer personería para actuar en este asunto a la 
togada citada en el párrafo precedente y a tener a CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, como notificada por conducta concluyente, pero se observa que 
no hay lugar a dar viabilidad a estas actuaciones judiciales, debido a que no se 
aportó al expediente el correspondiente poder conferido por la mencionada 
entidad.     
 
 Ahora, teniendo en cuenta que se no se ha efectuado la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda a CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, resulta imperioso requerir a la parte activa para que lleve a cabo 
dicho estadio procesal, indicando la consecuencia enunciada en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
 En cuanto a la renuncia al poder allegada por la abogada TATIANA 
MARCELA DIAZ GULLO, en su condición de Representante Legal de 
GUTIERREZ & MAYA ABOGADOS S.A.S., se señala que no es necesario hacer 
pronunciamiento alguno debido a que, a la mencionada firma no se le ha 
reconocido personería para actuar en estas diligencias en nombre de MEDIMAS 
E.P.S. EN LIQUIDACIÓN.  



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 74, 76, 91, 292 y 301 del 
Código General del Proceso.       
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la renuncia al poder presentada por el apoderado 
judicial de la IPS CLINICA SANTA ISABEL LTDA, abogado ABDON ROJAS 
CLAROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 10’522.041, de 
Popayán, Cauca y portador de la tarjeta profesional número 13.226 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería a la abogada LIZ MAR 
TRUJILLO POLANIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 40’612.786 
de Florencia, Caquetá y portadora de la tarjeta profesional número 187.427, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este asunto en 
representación de la demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, por 
cuanto, no aportó el poder a ella conferido, y como consecuencia, no se podrá 
tener como notificada por conducta concluyente a esta entidad. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes al de la notificación por estado del presente proveído, 
realice la notificación personal del auto admisorio de la demanda a CAFESALUD 
EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, so pena de dar terminado el proceso con respecto a 
esta empresa, conforme lo manda el artículo 317 del Código General del Proceso.   
 
CUARTO: ABSTENERSE de hacer pronunciamiento con relación a la renuncia 
al poder allegada por TATIANA MARCELA DIAZ GULLO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.065.655.212 de Valledupar, Cesar y portadora de 
la tarjeta profesional número 299.810, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura en su condición de Representante Legal de GUTIERREZ & MAYA 
ABOGADOS S.A.S., de acuerdo a lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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